
 

 

 

EXPEDIENTE: 2023-0415-ING 
 
LICITACIÓN: SERVICIOS CABECERA Y MÚLTIPLE TDT PARA RADIO TELEVISIÓN MADRID, S.A.U. 
 

CORRECCIÓN DE ERRORES DEL PLIEGO DE PRESCRIPCIONES 

TÉCNICAS DE LA LICITACION DE SERVICIOS CABECERA Y MÚLTIPLE 

TDT PARA RADIO TELEVISIÓ MADRID, S.A.U. 

 

Se procede a la corrección de errores del Pliego de Prescripciones Técnicas, en el siguiente 
sentido: 

 Donde dice en el apartado 2.16 Servicios de contratación variable:  

2.16 Servicios de contratación variable 

Dado que el actual estado tecnológico, ya permite hacer emisiones TDT con calidad UHD y es 
posible que a lo largo de la ejecución del contrato RTVM pueda requerir el uso de esta 
tecnología, con el fin de disponer de la flexibilidad necesaria para poder incorporar emisiones 
con calidad UHD se requiere la presentación de una oferta para servicios de codificación UHD 
con el siguiente desglose: 

 Servicio de codificación UHD con redundancia 1+1  

 Servicio de codificación sin redundancia. 

Debe decir: 

2.16 Servicios de contratación variable 

Dado que el actual estado tecnológico, ya permite hacer emisiones TDT con calidad UHD/HDR y 
es posible que a lo largo de la ejecución del contrato RTVM pueda requerir el uso de esta 
tecnología, con el fin de disponer de la flexibilidad necesaria para poder incorporar emisiones 
con calidad UHD/HDR se requiere la presentación de una oferta para servicios de codificación 
UHD/HDR con el siguiente desglose: 

Servicio de codificación UHD/HDR con redundancia 1+1  
Servicio de codificación sin redundancia. 



 
 
Donde dice en el apartado 3.16 Documentación técnica a presentar por los licitadores, página 

37: 

“…se tendrá en cuenta la base de datos nacional del CNIG BCN200 del último año disponible   y 

el último censo publicado por el Instituto Nacional de Estadística (INE).” 

Debe decir: 

“…se tendrá en cuenta la base de datos nacional del CNIG BCN200 del último año disponible   y 

el último censo publicado por el Instituto Nacional de Estadística (INE), ambos actualizados, 

como mínimo, en el año 2020.” 

 

 

En Pozuelo de Alarcón a 10 de agosto de 2023. 
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